
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 265 -2021-MDI/GM 

Iloboya, 27 de Mayo del 2021 

VISTO: 
Lo Modificación Nº 02 al Pion de Trabo.jo 2021 del Proyecto denominado "MEJORAMIENTO DE LA. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SE6URIDAD CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DISTIUTAL DE 
ILABAYA DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA DE JORGE BASADA.E - DEPARTAMENTO DE 
TACNAH, remitido con Informe N° 1692-2021-MDI/GDES, de la Gerencia de C>e.sarrollo Económico y Social, 
y: 

CONSI0ER,\Nt)O: 
Que, los Munic1palidode.s conforme: al Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el 
Artículo I y II del Título Preliminar de lo Ley N°27972 Ley Orgánico de Municipalidades, son órganos de 
gobierno con autonomía político, económico y administrativo en los asuntos de su competencia; concordante 
con lo dispuesto en el Artículo II del Título preliminar de lo Ley 27972- Ley Orgánico de Municipalidades; 

o • 

Que, me.drante. Re.solución Gerencial N" 052-2020-MDI/GM de fe.cha 30 de e.ne.ro 2020 se. aprobó e.1 Plan 
Operativo de.l Proyecto 2020-2022, de.nominado: "MEJOR.AMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE 5€RVICIOS 
DE 5€6URIDAD CIUDADANA t>E LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA DISTRITO DE 
ILABAYA - PROVINCIA t>E JORGE BASAC>RE - DEPARTAMENTO DE TACNA", con código único de 
inversiones Nº 2469897, cuyo modalidad de ejecución es par odmimstroción directa, con un pre.supuesto totol 
de inversión de SI. 3· 492,838.11 (Tre.s millones cuatrocientos noventa y dos mil ochocientos treinta y ocho 
con 11/100 soles) y un plazo de e.jecucrón físico de 1,001 días calendarios; 

.p��i.º�:¿�>;,,<' Que, mediante Resolución N" 164-2020-MDI/GM, de fecho 17 de jumo del 2020, se oprob6 lo expediente de 
lf • •� .. <i. odificoción Nº 01 al expediente técnico, par adicional Nº 01, por Partidas Nuevas, por el monto de total de _... ,.,,. 
�; ENTE ¡r, I 180,519.85 (Ciento Ochenta mil quinientos diecinueve con 85/100 Soles). generando un incremento 
?"J.- •'?.e, presupuesta], por la que el monto de inversión octuohzodo es del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA, 
'-.;;.___,, "'" PRESTACIÓN t>E SERVICIOS DE 5E6URIDAD CIUDADANA DE LA MUNICIPAU:DAD DISTRITAL DE 

ILABAYA DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE 
TACNA", con código único de inversiones N" 2469897, asciende 5/ 3' 673,357.96 (Tres millones seiscientos 
setenta y tres mil trescientos cincoenfo y siete con 96/100 Soles); 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 147-2021-MDI/GM de fecho 10 de marzo de 2021 se 
aprobó Jo modificación Nº 01 ol Pion de Trabajo 2021 del Plan Operativo de.l Proyecto "MEJORAMIENTO DE 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE ILABAYA, DISTRITO DE IL.ABAYA - PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE 
TACNA", con código único de inversiones N" 2469897 cuyo presupuesto total asciende o 5/ 1'716,703.58 
(Un millón setecientos drecrséls mil setecientos tres con 581100 soles), con un plazo de ejecución de 
trescientos sesenta (360) días calendarios; 

Que mediante Resolución Nº 328-2020-MDI/GM, de fecha 30 de septiembre del 2020, se aprobó la 
Modificación Nº 02 al Expediente Ticnico, por Adicional N" 02 por Mayores Me.fradas y Partidas Nuevas, 
por et monto Total de SI. 303,274.-40 (Trec,e.ntos tres mil doscientos setenta y cuatro con 40/100 soles), 
gene.rondo un mere.mento presupuestal, por lo que el monto de inversión actualizado del Proyecto " 
MEJORAMIENTO DE LA. PREST ACIÓN DE SERVICIOS t>E SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILA.BAYA DISTRITO DE ILA.BAYA - PROVINCIA DE JORGE 
BASAC>RE - DEPARTAMENTO DE TACNA •. con código de inversión Nº 2469897, asciende a 5/. 
3'976,632.36 (Tres millones novecientos setenta y seis mil seiscientos treinta y dos con 36/100 soles); 

Que, me.diente Resolución de. Gerencial Municipal Nº 115-2021-MDI/GM, de fecho 19 de febrero 2021 se. 
aprobó la Modificación N" 03 al Expediente Técnico, por Adicional Nº 03 por Partidas Nuevas, por el monto 
Total de 5/ 506,859.03 (Quinientos seis mil ochocientos cincuenta y nueve con 03/100 sotes), generando 
un incremento presupuesto!, por lo que el monto de inversión octuohzodo del Proyecto "MEJORAMIENTO 
DE LA PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE ILA.BAYA DISTRITO DE ILA.BAYA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE - 
DEPARTAMENTO DE T ACNA ", con código de inversión N" 2469897, asciende o SI 4'483,491.39 (Cuatro 
millones cuatrocrentos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y uno con 39/100 soles): 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 265 -2021-MDI/GM 

Ilaboya, 27 de Moyo del 2021 

Q�. mediante Re.solución de Gerencia Municipal N" 238·2021•MDI/GM de fecha 12 de mayo de 2021 se 
eprebé la Modificación N" 04 al Expediente Túnico por Adicional Nº 04 por Partidas �vos. por un monto 
total de 5/. 1 '6n,OU .31 {Un millón seiscientos seteotc y siete mil once con 31/100 sole.s), y Deductivo N" 
01 por Menores Me.tracios por el monto de 5/. 1 '378,099.89 {Un millón seiscie.ntos seteete y sfete mil once 
con 31/100 soles), guiucndo un incrvnuto pre.supuesto! por el monto de S/ 298,911.◄2 (Doscientos 
l'IOVU\to y ocho mil, noveciutos once con 42/100 soles), por lo que el monto de inversión actualizado del 
Proyecto "MEJORAMIENTO t>E LA PREST ACIÓN DE SERVICIOS t>E sEGl.JRibAI) CIUDADANA DE 
LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ILABAYA DISTRITO os ll.A.BAYA - PROVINCIA DE JORGE 
BASADRE - t>EPARTAMENTO DE TACNA •. con código de inversión N" 2469897, csclende o 
S/ 4782,402.81 (Cuatro millones setecientos ochenta y dos mil cuatrocientos dos con 81/100 sales) 

Que, mediante Informe Nº 152-2021-MDI/GDES-USSGA-PSC/CRMML, de fecha 21 de mayo 2021, el Ing. 
Carlos Raúl Martin Mattos López, en su condición de ejecutor del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DE sERVICIOS DE 5E6VIUDAD CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
11.ABAYA DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA DE JOR&E 8ASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA 
", con código de inversión Nº 2469897, presenta la Modificación Nº 02 al Pion de Trabo.jo, lo misma que surge 
por lo aprobación del ADICIONAL N° 04 por partidas nuevas y Deductivo Nº 01 por menores metrodos 
(Resolución de Gerencia Municipal N° 238-2021-MDI/GM). para lo ejecución de los costos directos y gastos 
gene.roles incluido et pago de bienes y servicios que no se llegaron devengar el año 2020., Expediente que. se 
encuentra avalado por lo Unidad de Servicios Sociales y Gestión Ambiental y remitido o lo Unidad de 
Supervisión a través del Informe N° 1692-2021-MDI/GDES, de lo Gerencio. de Desarrollo Económico y Social 
paro su evaluación y aprobación., Considerando un presupuesto del plan de trabajo 2021 modificado referente 
o costo directo y gastos generales por el monto total de S/. 1 '991,951.92 (Un millón novecientos noventa y 
un mil novecientos cincuenta y uno con 92/100 soles), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) 
días calendario bojo modalidad de administración directo; 

Que., con el Informe Nº 1206-2021-US-GM/MDI, el Jefe de lo Unidad de Supervisión, remite o lo Gerencia 
Municipal lo conformidad técnico de la Modificación Nº 02 al Plan de Trabo.jo del Proyecto NMEJ'ORAMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN DE SER.VIOOS DE SE6URIDAD CIUDADANA DE LA MLINICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 11.ABAYA DISTRITO DE 11.ABAYA - PROVINO.A DE J'Qr«;E BASADRE - 
DEPARTAMENTO DE TAo,,¡A ", con código de inversión N" 2469897, el mismo fuero revisado y evaluado 
por el Ing. Jhon M<inuecl Alforo Soovedra en su calidad de inspe.c:tor., quien otor90 su conformidad técnica, o 
través del Informe N" 021-2021-JMAS-MPSSC-US/MDI acorde con lo Directiva N" 008-2014-MDI-GSLS 
"lineamientos y normas técnicas para lo ejecución de proyectos de servicios scc.cles. por lo modalidad de 
eJecución presupuestario directa o cargo de lo municipalidad d1stritol de Ilobayo". 

Que, mediante Informe N" 1216-2021-MDI/GPP de fecho 27 de mayo de 2021, el Gerente de Planificación y 
Presupuesto, informo al Gerente Municipal. lo VCIStencio. de disponibilidad presupuesto! para lo. aprobación de 
lo Modificación Nº 02 al Pion de Trabajo, del Proyecto NMEJORAMIENTO DE LA PRESTAOÓN DE 
SEA.VICIOS DE SEGURIDAD auDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA 
DISTRITO DE ll..ABAYA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE - OEPAR.TAMENTO DE TAo,,¡A ", con 
código de inversión Nº 2469897, recomendando continuar con el procedimiento de aprobación mediante acto 
re.solutivo. 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidos por el segundo párrafo del 
artículo 39° de la Lq 27972-lq Orgánica de Muruc¡palidades, y de las Facultades Delegadas por el despacho 
de Alcoldio o través de la Resolución de Alcaldía� 044-2020-MDI/A; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMER.O: APROBAR, lo Modificación N° 02 al Plan de Trabajo 2021, del Plan Operativo del 
Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA PRESTAOÓN DE SERVIOOS DE SEGURIDAD OUDADANA DE 
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA DIS11UTO DE ll..ABAYA - PROVINCIA DE JORGE 
8ASADRE • DEPARTAMENTO DE TACNA ", con código de inversión Nº 2469897, cuyo presupuesto total 
asciende o SI. 1'991,951.92 (Un millón novecientos noventa y un mil novecientos cincuenta y uno con 92/100 
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Ilabaya, 27 de Mayo del 2021 
soles), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días calendarios, conforme. o los fundamentos 
expuestos en lo parte considerativa de lo presente Resolución y de acuerdo al siguiente. detalle presupuesto!: 

OESCRIPClun MOOIFICACtoN N" 02 AL PLAN OE 
TRABAJO 2021 

COSTO DIRECTO 1750.279 16 
GASTOS GENERALES 236.287 69 

MOOIFICACluN N" 02 AM PLAN DE TRABAJO 2021 1'986,566.85 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA CD 2020 4.900 00 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA GG 2020 48507 

PRESUPUESTO TOTAL MODIFICADO N" 02 AL PLAN DE TRABAJO 2021 1'991,951.92 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR; a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, realizar los 
correspondientes acciones de registro y ejecución del expediente que aprueba la Modificación Nº 02 al Pion 
de Trebejo 2021, conforme a los contextos regulados por la Directwa N" 08-2014-MDI-GSLS 'Linecmientcs 
y Normas Técnicas pera la Ejecución de Proyectos de Servicios Locales y Sociales, por la Modalidad de 
Ejecución Presupuestaria Directo o corgo de lo Municipc1idod Distrito! de Ilabaya". 

ARTÍCULO TfRCfRO: NOTIFÍQUESE la presente resolución o las instancias per-tmentes e interesodos 
conforme a ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPl.,\SE, 

'" Al.0,UlÍA .,. 
G.A.J. 
60E, ,., 
"" 
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